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SENT 
..... EXTBACIO 

ANTECEDENTES - La compañía DISCORSANTI S.A, se consttuyó mediante escritura 

publica otorgada ante el Notano Tngésimo del cantón Guayaquil el 5 de noviembre de 
1997 1-0005081 el 17 di 

R li el20d, bre de 1997 

  CELEBRACIÓN Y 1 publica de cambeo di 
la compañía DISCORSANTI € SA, por la de PROMOTORES INMOBILIARIOS PROMO. 

ROJAS 8 A, aumento de capital y reforma dal estatuto fue otorgada el 25 de abril de 

2012 ante el Notario Décmmo Sexto del cantón Guayaquil y la protocolización de los 

documentos realizada el 9 de mayo de 2013 ante el mismo Notano ha sido aprobada 

por la Supermtendencia de Compañías mediante Resolución SCHDJC-G-13-0005873 

el 7 de octubre del 2013 

pamno DE DENOMINACIÓN, ¡AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS 
Resolución seuDJO 

«180006873 el7 del 2013 

paña DISCORSANTI SA, por la de PROMOTORES POSARIOS PROMOROJAS 
SA ptal y 

de la ref bl port dí 

como acto premio e su nsenpción OS 

AVISO PARA OPOSICIÓN bio de del 

neción social de la compañia DISCORSANTI S.A, por la de PROMOTORES INMOS81- 

del publi 

a su inscripción puedan presentar su pel porción ante uno de los Jueces de lo Civil del 

fecha de la 
y además gan el pal d ultima publicación di 

1 de ó 

juntamente con el escnto de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso de 

ho existir oposición e de no ser notificada en la forma antes indicada se ala 

inscripción de la refenda escritura publica de la indicada compañía y al cumplimiento 

de tos demás requisitos legales 

CAPITAL SUBCRITO Y AUTORIZADO - La compañia DISCORSANTISA aumentó su 

capital suscrito por TRESCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS DOCE DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS DOS MIL TREINTA 
acciones de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR cada una de ellas El capital suscrito 
actual es TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS DOCE DÓLARES DE LOS ESTA- 

ÉRICA TREINTA accio- 

de SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto es rehere a lo siguiente “ARTÍCU- 
LO PRIMERO DENOMINACIÓN La compañía se denominara PROMOTORES INMO- 
BILIARIOS S.A, la misma que se regirá por jas leyes del Ecuador al 

social de la compañía es de trescientos vemtun mil serscientos doce ($321 612 00) 
dóleres de los Estados Unidos de América dividxio en ochocientas cuatro mil treinta 

Cuatro mil tremta y se establece el capital autonzado de la compañía en la suma de 

  

América hasta el cual ta Junta General de la compañia podrá resolver la suscripción y 

emisión de acciones ordmanas o 

ayaquil 7 de octubre del 2013 

Ab Víctor Anchundia Places 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
DE GUAYAQUIL 

Oct 21-22-23 (130443) 

Hsszzz 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE WTCOMMERCIAL DEL 

ECUADOR S.A. 

0000913 : 
TO 

Se comunica al público que WTCOMMERCIAL 

DEL ECUADOR S.A. reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Quin- 

to del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de 
sep bre del 2013. Acto Societario aprobado 

por la Superintendencia de Compañias, me- 

diante Resolución No. SC.1J.DJC,0.13.005080 
de 15 de octubre de 2013. 

En virtud de la presente escritura pública la 

compañía reforma el artículo cuarto del Estatu- 

to Social, de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL. El 
objeto de la compañía consiste en: a) Importar 

y exportar productos relacionados con el objeto 
social; b) Obtener y explotar marcas de fábrica 

y otros afines..." 

Quito, 15 de octubre de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un pe- ' 
riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipal de la compañía. 

(130634) 

Dg COMPAÑÍAS 

CONSTITUCION DE LA ÑÚ ORT A   

La compañía BUNAREXPORT BUSINESS S.A se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón GUAYAQUIL, el 

25/09/2013, fue aprobada por la Superntendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC 1J DJCG 13 0006020 el 15 de octubre de 2013 

%- DOMICILIO Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS 

2- CAPITAL Suscnto US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 

1,00, Capital Autorizado US$ 1 600,00 

3.- OBJETO El objeto de la compañía es A] AL DESARROLLO Y EX- 
PLOTACIÓN AGRÍCOLA, FORESTAL, MADERABLE Y A LA FLOR+ 
CULTURA EN TODAS SUS FASES, DESDE EL SEMBRADO, CULTIVO, 
EXTRACCIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EMBALAJE, IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN 

Guayaquil, 15 de octubre de 2013 

Ab Adriana Manrique Ross: de Aguirre 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circula- 

ción en el domiciho principal de la compañla 

(130636) 

  

  

  

  

EXTRACTO 
ONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ASESORES EMPRE- 
ARIALES S.A. ARENZANO 

3 DE COMPAÑÍAS   ' compañía ASESORES EMPRESARIALES S.A. AREN-   Noe: EXTRACTO | 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL. ESTA- 4| 
TUTO DE LA COMPAÑIA INDUSTRIA DE FIDEO NAPO- 
LITANO S.A. INFINASA   Se comunica al núhlica que la eomnañía IMMLICTDIA NE   

sea 
EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SEGURHE 
TYKLE SEGURIDAD PRIVADA CIA . LTDA.. 

La compañía SEGURITYKLE SEGURIDAD PRI- 

VADA CIA . LTDA. se constituyó por escritura pú- 

bhca otorgada ante el Notario Décimo del Distri 

to Metropolitano de Quito, el 26 de Septiembre 

de 2013, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.N, 

D.JC.0.13.005100 de 15 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número 
de Participaciones 10.000 Valor US$ 1,00 

¡SA 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
AUTOLIDER ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que AUTOLIDER ECUADOR 
S.A., aumentó su capital en US$ 900.000,00 y re- 
formó su estatuto social por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano 

de Qurto el 25 de julio de 2013. Actos societarios 

aprobados por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. SC.1J.DJC.0.13.005087 
de 15 de octubre de 2013. 

En virtud de la presente escntura pública la compa- 

fila reforma el artículo Séptimo del Estatuto Social, 

de la siguiente manera. 

"ARTÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL. El capital 
social de la Compañía es de novecientos veinte mil 

(US$ 920 000,00) dólares de los Estados Unidos 

de Aménca, dividido en novecientas veinte mil ac- 

ciones ordinarias, indivisibles, nominativas e iguales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, .." 

Quito, 15 de octubre de 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periód+ 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

(130644) 

  

      Biseza: 
XTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL 
GEMAINTER CÍA LTDA.  


